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Aura Nastacuas madre de 8 hijos de la vereda del Guadual nos da el testimonio 
de la difícil situación que atraviesa por la viudez que hace dos años la afectó con 
la muerte de su esposo a causa de una mina: “ Yo sola no alcanzo a sostener los 
7 hijos menores de edad pero tengo que trabajar para ponerlos a la escuela; mis 
niños están pequeños pero no he pensado en regalar a mis hijos porque el mismo 
papá me dijo cuando estaba herido antecito de morir que cuidara de los hijos y 
que no fuera a regalar a nadie que trabajara y luchara por los hijos y eso es lo que 
hago; trabajar, ganando por ahí donde me dan algún trabajo y lo que pienso y me 
preocupo es que mis hijos quieren estudiar y van bien en la escuela y a mí nadie 
me ayuda para darle la ropa y los útiles a mis hijos. 

Rostros de niños que sobrevivieron en la masacre del Rosario  
el 25 de Agosto del 2009. El de saco tiene herido el brazo izquierdo.
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IV. Ninguno Desnutrido

a) Desnutrición

Del	total	de	niños	nacidos	vivos	en	el	último	año	¿cuántos	han	tenido	un	peso	
inferior	a	2.500	gramos?	¿Cuantos	niños	y	niñas	menores	de	2	años,	de	3	a	5	
años,	6-11,	12-17	sufren	desnutrición-crónica,	global,	 aguda-	calculada	con	
base	en	los	reportes	de	peso	y	talla?

El	60%	de	los	niños	nace	con	un	peso	inferior	a	2.500	gramos,	debido	a	la	debilidad	
(desnutrición)	de	las	madres.	No	se	cuenta	con	estadísticas	médicas	claras	que	indi-
quen	cuántos	niños	y	niñas	sufren	de	desnutrición.	Sin	embargo,	las	investigadoras	
observan	que	“gran	parte	de	los	niños	reflejan	en	sus	semblantes	la	desnutrición	y	
la	debilidad”.	En	las	comunidades	AWA	recién	se	hizo	un	control	de	crecimiento	y	
desarrollo	a	106	niños	y	niñas,	y	encontraron	que	todos	estaban	bajos	de	peso.	

b) Protección de la nutrición

¿Qué	buenas	prácticas	favorecen	la	buena	nutrición	en	la	comunidad	y	que	malas	
prácticas	la	desfavorecen?	/	Las	buenas	y	malas	prácticas	de	alimentación,	pro-
ducción	de	alimentos,	acceso	a	alimentos.	/	¿Cuántas	madres	gestantes	y	lactan-
tes	reciben	capacitación	y	complementación	nutricional?	/	¿A	cuántos	infantes	
hasta	los	12	años	se	les	hace	control	de	crecimiento	y	desarrollo?	/	¿Cuántos	
menores	de	2	años,	de	3	a	5	años	en	educación	inicial	y	preescolar,	de	6	a	11	
años	en	primaria,	de	12	a17	años	en	básica	secundaria	y	media,	diferenciados	
por	sexo,	reciben	complemento	nutricional?	/	¿Qué	programas	institucionales	
de	fomento	de	la	nutrición	se	llevaban	a	cabo	en	la	comunidad	(Que	promueven	
el	incremento	de	la	lactancia	materna,	que	capacitan	y	dan	complementación	
nutricional	a	madres,	que	hagan	control	de	crecimiento	y	desarrollo,	que	dan	
complemento	nutricional	y	capacitación	a	madres,	a	infantes,	escolares	y	ado-
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lescentes,	de	seguridad	alimentaria?	/	¿Qué	programas	de	seguridad	alimentaria	
y	nutrición	promueve	el	cabildo?	Describir	los	programas.

¿El	cabildo	promueve	acciones	en	favor	del	acceso	a	la	tierra	de	los	comuneros?	
/	¿Qué	normas	a	favor	de	la	seguridad	alimentaria	y	la	nutrición	con	base	en	ali-
mentos	propios	sin	químicos	se	aplican	de	manera	obligatoria	en	la	comunidad?

No	en	todas	las	épocas	del	año	se	tienen	alimentos.	Las	cosechas	dependen	de	las	
condiciones	climáticas	y	de	las	condiciones	del	suelo.	Las	condiciones	climáticas	va-
rían	mucho	y	no	permiten	tener	producción	permanente	todo	el	año.	Las	condiciones	
del	suelo,	no	son	muy	buenas	en	los	territorios	de	estas	comunidades,	son	suelos	
“ácidos	y	desgastados”.	Cada	vez	se	produce	menos.	Algunos	todavía	tienen	acceso	
a	productos	del	monte	(los	Embera	en	el	Chocó)	pero	estos	tampoco	son	abundantes	
todo	el	año.	La	producción	de	la	coca	en	algunos	de	estos	lugares	(los	AWA	en	Nariño),	
ha	desplazado	la	producción	agrícola	y	la	situación	de	desplazamiento	por	el	conflicto	
armado	impide	también	que	se	continúe	produciendo	(los	AWA	en	Nariño).	Varias	de	
las	comunidades	disponen	de	muy	poca	tierra	(AWAS	y	YUKPAS)	y	los	que	la	tienen,	
son	tierras	no	aptas	para	la	agricultura	(EMBERA).	

La	gran	mayoría	de	las	cosechas	son	para	el	autoconsumo,	pero	cuando	hay	exce-
dentes	y	se	venden	en	el	mercado	(el	fríjol	y	el	maíz	de	los	YUKPAS	en	el	Cesar),	o	se	
vende	la	coca,	la	plata	se	la	gastan	los	hombres	en	licor.	El	consumo	de	proteínas	es	
reducido	(algo	de	frijol	entre	AWAS	y	YUKPAS,	animales	de	pesca	y	caza	y	frutas	de	
monte	EMBERA)	y	no	es	permanente.	Cuando	tienen	plata,	compran	mucha	harina,	
“mecato”	y	latas.	Por	lo	general	las	familias	hacen	solo	dos	comidas	al	día.	

El	ICBF	con	las	alcaldías,	las	instituciones	educativas	y	la	organización	indígena,	ha	
hecho	que	lleguen	a	estas	comunidades	programas	de	complementación	alimenta-
ria	para	madres	gestantes,	para	niños	en	la	primera	edad	y	para	escolares.	Pero	no	
todos	tienen	acceso	a	estos	programas	o	las	dietas	que	se	utilizan	no	son	suficientes	
y adecuadas. 
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En	las	comunidades	YUKPA	Y	EMBERA	las	madres	principalmente	lactantes,	reciben	
capacitación	y	complementación	alimentaria,	pero	esporádicamente.	

En	general,	reciben	complemento	alimentario	el	80.6%	de	los	infantes,	menores	de	
2	años;	el	25.8%	de	los	niños	en	edad	preescolar,	entre	2-5	años;	el	100%	de	los	
niños	en	edad	escolar,	entre	6	y	12	años;	el	25.1%	de	los	adolescentes	en	básica	
secundaria,	de	13	a	17	años.	Son	muy	pocas	las	madres	que	aceden	a	programas	de	
educación	nutricional;	generalmente	son	las	encargadas	(madres	comunitarias)	de	
los	programas	de	complementación	alimenticia,	y	a	estas	no	se	les	hace	seguimiento,	
actualización	y	entrenamiento	para	que	a	su	vez	eduquen	al	resto	de	la	comunidad.	
No	hay	seguimiento	a	los	indicadores	de	desnutrición	(peso	y	talla),	ni	seguimiento	
a los niños y niñas que la sufren.

Los	programas	de	seguridad	alimentaria	que	promueve	el	gobierno	nacional	a	través	
de	los	cabildos	son	de	muy	poco	impacto	(el	caso	de	los	YUKPAS).	Si	bien	los	cabildos	
promueven	la	producción	de	alimentos	sanos	y	propios,	no	invierten	los	recursos	de	
las	transferencias	de	los	resguardos	(cuando	los	municipios	se	los	permiten)	en	pro-
ducción,	sino	en	otros	renglones	como	las	capacitaciones,	las	obras	de	infraestructura	
o	los	auxilios	en	dinero	a	las	familias.	

En	general	hay	conciencia	de	la	necesidad	de	recuperar	la	lucha	por	la	tierra	(ampliar	
y	sanear	los	resguardos)	(YUKPAS	y	AWAS)	pero	las	organizaciones	son	débiles	para	
hacerlo	y	hay	mucho	temor	y	control	de	los	grupos	armados.	Ni	siquiera	las	comu-
nidades	AWA	desplazadas	han	podido	regresar	a	sus	tierras	después	de	tres	años.	
Tampoco	las	organizaciones	regionales	indígenas	promueven	y	ejecutan	programas	
estratégicos	de	impacto	en	las	comunidades,	orientados	a	la	recuperación	de	las	tie-
rras	y	la	recuperación	de	la	soberanía	y	la	seguridad	alimentarias	en	las	comunidades.	

¿Qué	situaciones	buenas	y	que	situaciones	malas	nos	muestran	estos	datos	
sobre	los	niños,	niñas	y	adolescentes?
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Si	bien	la	población	infantil	es	más	de	la	mitad	en	las	comunidades,	su	situación	de	
salud	es	muy	vulnerable,	principalmente	por	el	estado	de	desnutrición	en	que	se	en-
cuentra.	La	desnutrición	es	un	problema	generalizado	en	toda	la	comunidad;	no	es	de	
unas	familias	o	un	sector	de	las	comunidades,	es	de	todas	las	familias	y	de	todas	las	
comunidades.	Se	han	ido	creando	condiciones	estructurales	que	impiden	un	cambio	
profundo	de	la	situación,	como:	

 - Los	programas	asistencialistas	y	parciales	del	Estado.
 - La prevalencia en las organizaciones indígenas regionales de un enfoque de pres-
tación	de	servicios	en	lugar	de	un	enfoque	de	lucha	política	y	organizativa	por	la	
recuperación	de	la	tierra	y	la	soberanía	alimentaria.

 - La	falta	de	educación	comunitaria	en	salud	y	nutrición.
 - La	ausencia	de	la	presencia	institucional	permanente	en	las	comunidades	indígenas,	
amparadas	en	la	inseguridad	que	les	genera	la	presencia	de	los	grupos	armados	
en estos territorios.

¿Qué	va	a	pasar	en	el	futuro	si	la	situación	sigue	así?

El	incremento	de	las	enfermedades,	la	mortalidad	infantil	y	materna,	la	reducción	de	
la	población	indígena	hasta	su	desaparición	física	o	el	desplazamiento	a	las	ciudades.

TESTIMoNIoS

LUIS FERNANDO VELÁSQUEZ, promotor de salud y Jaibaná comunidad el Veinte: 
“Antes los niños casi no se enfermaban y pocos fallecían por el hambre y la des-
nutrición, ahora hay escasez de productos tradicionales como maíz, yuca, plátano; 
la tierra produce poco, está cansada y nuestros niños se mueren. Hay programas 
estatales en atención alimenticia pero no nutricional. Las autoridades ya no se 
interesan por el territorio y la poca productividad de los suelos, cada quien vive 
como puede y esto es preocupante pues los niños(as) se mueren”. 
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AURA NASTACUAS de la vereda El guadual, “Como madre me preocupo mucho 
porque no alcanzo a darles comida y ropa a mis hijos; es muy duro porque no hay 
comida; el plátano no produce mucho, el fríjol y el maíz se daña con la “lanchas” 
o lluvia que cae cuando está haciendo sol. El programa de los niños que nos están 
entregando del PMA es lo único que nos llega y aunque es poquito me sirve para 
los niños y a ellos les gusta mucho las lentejas, el arroz, la bienestarina con eso 
me defiendo para que vayan desayunados a la escuela”. 
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Derechos de desarrollo

I. ToDAS Y ToDoS CoN EDUCACIÓN

a) Aprendizaje de lo propio

¿Qué	buenas	prácticas	comunitarias	favorecen	el	aprendizaje	de	lo	propio	(len-
gua,	usos,	costumbres,	conocimientos,	normas,	procedimientos)	y	que	malas	
prácticas	comunitarias	lo	desfavorecen?	Prácticas	de	enseñanza	de	la	lengua,	
usos	y	costumbres,	normas	y	procedimientos	de	la	vida	cultural	propia.

El	aprendizaje	de	la	lengua	materna	se	da	en	los	primeros	años	y	la	enseñanza	oral	
de	la	tradición	cultural	es	impulsado	por	los	padres,	por	las	autoridades	y	por	los	
mayores.	Sin	embargo,	en	la	medida	en	que	hay	contacto	de	los	jóvenes	con	el	mun-
do	occidental	y	sobre	todo	en	la	medida	en	que	salen	a	estudiar	o	trabajar	afuera,	
se	pierde	el	interés	por	lo	propio,	se	deja	de	practicar	la	lengua	materna	y	se	dejan	
a un lado las tradiciones. 

b) Acceso a la educación formal

Prácticas	que	favorecen	la	educación	de	niños,	niñas	y	adolescentes	y	adolescen-
tes.	¿%	de	niños	y	niñas	de	o-2	años	y	de	3-4	años	que	asisten	a	modalidades	
de	educación	inicial?	¿%	de	niños	y	niñas	de	5	años	que	asisten	al	preescolar?	
¿%	de	niños	y	niñas	de	6-11	años	que	asisten	a	la	primaria,	de	12-15	años	que	
asisten	a	la	secundaria,	de	16-17	años	que	asisten	a	la	media?	¿%	de	niños	que	
repiten	o	desertan?	¿%	de	escolares	de	5º,	9º	y	11º	que	presentan	pruebas	
Saber	e	ICFES?	¿Qué	resultados	han	tenido	los	alumnos	en	estas	pruebas?	¿Qué	
programas	institucionales	de	educación	se	llevan	a	cabo	en	la	comunidad	(me-
joramiento	de	calidad	de	modalidades	de	educación	inicial,	preescolar,	primaria,	
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secundaria	y	media	/	apoyo	a	familias	para	estimulación	de	habilidades	de	los	
más	pequeños	/	cupos	en	el	SENA)?

En	términos	generales,	Ningún	niño	acude	a	modalidades	de	educación	inicial.	Asiste	
al	preescolar	el	50,4%	de	los	niños	AWA	y	el	29,9%	de	los	niños	YUKPA.	De	los	niños	
EMBERA	en	edad	de	asistir	al	preescolar,	ninguno	tiene	esta	posibilidad.	Asiste	a	la	
educación	primaria	el	99%	de	los	niños	AWA,	el	57,3%	de	los	niños	YUKPA	y	el	66%	
de	los	niños	EMBERA.	Asisten	a	la	secundaria	el	38,4%	de	los	niños	AWA,	el	16,9%	
de	los	niños	YUKPA	y	el	14,2%	de	los	niños	EMBERA.	De	los	jóvenes	AWA	solo	el	
15.6%	tiene	la	posibilidad	de	asistir	a	la	educación	media	y	ninguno	de	los	YUKPA	
y	EMBERA	lo	puede	hacer.	

La	repitencia	es	del	5%	y	la	deserción	es	del	7.8%.	Pero	se	advierte	que	la	deserción	
es	mayor	en	las	épocas	de	cosecha.	Solo	el	38%	presentan	pruebas	Saber	e	ICFES;	
muchos	alumnos	no	lo	hacen	por	sentirse	incapaces	y	los	resultados	por	lo	general	
son	bajos.	

Los	 incentivos	 institucionales	para	promover	 la	educación	formal	son	muy	pocos,	
algunos	cabildos	buscan	que	se	les	ayude	a	los	escolares	con	los	útiles	escolares	o	
uniformes.	También	algunos	cabildos	promueven	a	los	que	han	terminado	sus	estudios	
a	participar	en	cargos	de	la	comunidad,	como	un	ejemplo	para	los	que	se	inician.	Unos	
pocos	reciben	auxilios	del	programa	del	gobierno	nacional	“Familias	en	Acción”.	Muy	
pocos	han	conseguido	capacitarse	en	el	SENA	o	en	instituciones	afines.	

Por	lo	general	los	maestros	reciben	capacitación	pero	no	hay	un	seguimiento	institu-
cional	a	la	calidad	del	maestro	en	el	aula	de	clase,	que	es	donde	más	debilidades	ven	
las	comunidades,	dicen	que	“algunos	maestros	pueden	saber,	pero	no	saben	enseñar”.	
Además	las	instituciones	no	orientan	la	formación	y	capacitación	de	los	maestros	
hacia	la	preservación	de	la	cultura,	el	fortalecimiento	de	la	vida	en	comunidad	y	la	
promoción	de	las	actividades	productivas	comunitarias.	En	general	las	comunidades	
están	interesadas	en	que	los	niños	y	adolescentes	tengan	educación	formal,	y	hacen	
esfuerzos	para	exigir	mayor	calidad	a	los	docentes	en	su	labor	educativa.	
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c) Etnoeducación

¿Qué	%	de	los	maestros	son	indígenas	bilingües	en	la	comunidad?	¿Qué	pro-
gramas	de	educación	propia	promueve	el	cabildo	en	la	comunidad	(aprendizaje	
de	la	lengua,	usos,	costumbres,	normas,	procedimientos	propios,	aprendizaje	
del	conocimiento	tradicional,	vinculación	de	la	escuela	y	colegio	al	desarrollo	
de	proyectos	productivos	comunitarios?.	Describir	los	programas.	¿Se	tiene	un	
currículo	educativo	propio?	¿Se	tiene	un	sistema	de	evaluación	de	alumnos	y	
maestros	propio?	¿Hay	control	comunitario	en	la	selección	y	contratación	de	
maestros?	¿Hay	control	comunitario	a	la	calidad	educativa?	¿Qué	normas	de	
aprendizaje	de	lo	propio	se	aplican	en	la	comunidad?

En	la	comunidad	Embera	todos	los	maestros	son	bilingües,	en	las	comunidades	YUKPA	
12	de	17	maestros,	70%,	en	las	comunidades	AWA	ninguno	es	bilingüe.

Ni	los	YUKPA,	ni	los	AWA	tienen	currículo	educativo	propio,	un	sistema	comunitario	
de	seguimiento,	evaluación	y	control	de	las	labores	educativas,	y	formas	comunitarias	
de	educación	propia.	En	cambio,	la	comunidad	Embera	cuenta	con	currículo	educativo	
propio	de	obligatorio	cumplimiento,	con	un	sistema	de	seguimiento,	evaluación	y	control	
comunitario	de	la	labor	educativa	de	los	maestros	(hay	reuniones	comunitarias	con	
presencia	de	padres,	autoridades,	alumnos	y	maestros	para	evaluar	el	cumplimiento	
de	las	obligaciones	del	maestro,	los	aprendizajes	de	los	escolares	y	el	apoyo	que	los	
papás	le	brindan)	y	con	programas	de	educación	de	la	comunidad	en	donde	parti-
cipan	cabildos,	maestros,	mayoras	y	mayores,	enseñando	a	niños,	jóvenes	y	adultos	
prácticas	ancestrales	de	relacionamiento	con	la	naturaleza	y	producción,	así	como	la	
transmisión	oral	de	cuentos,	danzas,	mitos,	leyendas,	cantos	y	juegos	tradicionales.

¿Qué	situaciones	buenas	y	que	situaciones	malas	nos	muestran	estos	datos	
sobre	los	niños,	niñas	y	adolescentes?
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En	el	caso	de	las	comunidades	Embera	se	muestra	que	una	comunidad	viva,	unida	y	
cohesionada,	con	mayores	y	autoridades	respetados,	donde	se	ejerce	la	autoridad,	y	
los	padres,	mayores	y	autoridades	son	formadores,	conduce	a	que	todos:

 - se	interesen	por	la	educación,
 - la	protejan,	
 - cuiden	que	la	educación	formal	tenga	en	cuenta	lo	propio	y
 - cuiden	que	la	educación	formal	se	ejerza	con	calidad.	

Los	otros	casos	muestran	que	si	no	hay	estas	condiciones,	 la	educación	va	estar	
siempre	a	la	deriva,	pues	las	instituciones	por	sí	mismas	no	son	capaces	de	garantizar	
universalidad,	calidad	y	adecuación	cultural	de	la	educación	formal.	En	otras	pala-
bras	el	acceso	a	la	etnoeducación	es	posible,	cuando	la	comunidad	asume	la	gestión	
educativa.	Si	el	acceso	a	la	etnoeducación	depende	de	las	instituciones	difícilmente	
se	podrá	alcanzar.	

¿Qué	va	a	pasar	en	el	futuro	si	la	situación	sigue	así?

Esta	investigación	muestra	que	lo	que	prevalece	es	la	dependencia	institucional	del	
acceso	a	la	educación,	si	esta	situación	continúa	difícilmente	se	podrá	conseguir	el	
objetivo	de	“todos	con	educación	y	educación	propia”.	

TESTIMoNIoS

Ricardo Tequia docente de la comunidad: “El proceso de formación en el área de 
arte y creación escolar en la comunidad el Noventa se realiza con la orientación 
de los mayores y mayoras, un miembro del cabildo de la comunidad y el docen-
te; es así como el ambiente propicio para enseñanza y aprendizaje a niños(as), 
adolescentes se realiza en la caseta comunitaria y la casa de algunos de los ma-
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yores, lo relevante es la motivación que estos emiten con su consejo, su saber y 
la formación en la acción a partir de relatos de mitos se le introduce al niño(a), 
adolescente en la tradición, en la importancia de aprenderla y cómo aprender a 
partir de este espacio.”

“Wilson Nastacuas de 17 año, cursando el 7° grado en la institución educativa 
de Magui, es huérfano de padre junto con sus 7 hermanos por que el grupo 
armado de las Farc asesinó al papá hace tres años. Este joven está estudian-
do y por cosas de la violencia esta institución educativa estuvo por tres años 
temporalmente con una sede en Ricaurte donde está estudiando Wilson, los 
docentes decidieron cerrarla e ir al territorio nuevamente, en estos tres años 
Wilson y su familia están desplazados. Por esta situación de retorno Wilson 
debía tomar la decisión de matricularse en el mismo colegio y arriesgarse a 
volver al territorio donde perdió a su padre o matricularse en la institución 
educativa de Ricaurte o en otra para estar cerca de su madre y sus hermanos 
menores.

Preguntándole sobre donde iba a estudiar el próximo año dijo:”Yo me voy a la 
institución de Magui porque el estudio de este colegio es más fácil yo pienso que 
aquí en la institución de Ricaurte es muy duro el estudio y tal vez no pueda; en 
cambio en la de Magui los profesores nos explican y explican hasta que entien-
da”. Se le hicieron ver las facilidades que tenia pero no quiso arriesgarse porque 
se sentía incapaz de aprender. Este caso es uno de tantos que expresan de una 
o de otra manera la impotencia de aprender o hacer las cosas y eso preocupa 
porque es algo que se les ha metido que es complicado que superen fácilmente 
esta autoimagen tan baja que tienen de ellos mismos. Y esta es la realidad de 
los jóvenes que ya tiene más de quince años y apenas cursan sexto o ya están 
acompañados.”
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Niños que acompañan las Hermanas en el proceso de formación,  
están aprendiendo hacer los canastos 

II. ToDAS Y ToDoS JUGANDo

a) El juego y el uso del tiempo libre

¿Cuál	es	el	estado	de	los	espacios	y	lugares	de	juego	y	uso	del	tiempo	libre	en	
la	comunidad?	¿Cuál	es	la	situación	de	las	prácticas	tradicionales	de	juego	y	
uso	del	tiempo	libre?	¿Qué	prácticas	o	situaciones	favorecen	o	desfavorecen	la	
recreación	propia	y	sana,	y	el	buen	uso	del	tiempo	libre?	Prácticas	cotidianas	de	
recreación	y	uso	del	tiempo	libre	por	parte	de	los	niños,	niñas	y	adolescentes	y	
adolescentes.	¿Qué	programas	institucionales	de	recreación,	deporte	y	cultura	
se	llevan	a	cabo	en	la	comunidad?	¿Qué	programas	de	recreación	tradicional	
promueve	el	cabildo?	Describirlos.	¿Qué	normas	y	procedimientos	que	favo-
rezcan	la	recreación,	el	deporte	y	la	cultura	propia	y	tradicional	se	aplican	en	
la	comunidad?
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El	juego	es	parte	de	la	vida	en	comunidad	e	involucra	a	todos.	El	juego	es	una	condición	
de	vida	y	desarrollo	de	niños,	niñas	y	adolescentes,	de	armonía,	estabilidad	y	alegría.	
Se	realiza	de	manera	espontánea	en	todos	los	lugares,	en	todas	las	actividades	y	por	
todos.	Depende	de	la	comunidad	misma,	a	mayor	vida	en	comunidad	más	se	juega.	
El	juego	en	la	vida	de	la	comunidad	no	tiene	límites,	ni	de	tiempo	ni	de	espacio	ni	
de	circunstancias.	Se	juega	en	los	caminos,	la	casa,	la	escuela,	la	caseta	comunal,	los	
patios,	los	charcos	o	quebradas,	en	el	hogar	con	los	padres,	en	las	mingas	y	trabajos	
comunitarios,	en	las	celebraciones	y	asambleas,	en	los	encuentros	y	actividades.	

La	pereza	es	mal	vista,	no	se	admiten	los	vagos	y	los	que	deambulan	por	ahí	se	en-
ferman	de	“chutun”	(creencia	AWA)	y	hay	que	curarlos.	Contar	cuentos	e	historias,	
hacer	artesanías,	llevar	a	cabo	los	campeonatos	de	futbol	en	la	comunidad	y	con	otras	
comunidades,	ir	a	bañarse	al	río,	nadar	y	pescar,	son	actividades	que	hacen	que	todos	
estén	siempre	ocupados	y	que	no	se	enfermen.	Hay	la	tendencia	cada	vez	mayor	a	
recuperar	los	juegos	tradicionales,	en	ello	se	empeñan	los	maestros	y	promotores	
de	la	comunidad.	El	Estado	y	las	instituciones	no	contribuyen	en	nada,	mucho	menos	
con	el	mejoramiento	de	las	canchas	deportivas.	La	felicidad	del	juego,	la	rompe	la	
presencia	de	los	grupos	armados	en	todas	estas	comunidades.	

¿Qué	situaciones	buenas	y	que	situaciones	malas	nos	muestran	estos	datos	
sobre	los	niños,	niñas	y	adolescentes	y	adolescentes?

Sin	el	juego	no	se	explica	la	vida	en	comunidad	y	sin	la	vida	en	comunidad	no	es	po-
sible	el	juego.	El	juego	es	en	las	comunidades	una	condición	esencial	de	desarrollo	
humano.	El	juego	es	posible	por	la	comunidad	misma	no	por	el	Estado,	que	no	con-
tribuye	en	nada.	La	presencia	de	los	armados	de	la	guerra	mata	el	juego.	

¿Qué	va	a	pasar	en	el	futuro	si	la	situación	sigue	así?
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Mientras	existan	las	comunidades	indígenas	en	sus	territorios	propios,	habrá	juego	
y	este	será	 la	condición	más	 importante	de	desarrollo	 físico,	mental,	psicológico,	
emocional	y	espiritual	de	los	niños,	niñas	y	adolescentes	indígenas.

TESTIMoNIoS

Rosa Elvira Nastacuas (desplazada AWA) dice: “Mis niños no tienen don de ir a jugar 
por eso por aquí ruedan con su pelota en esa “cancha” pequeñita. Y aquí aprenden 
a caminar como lo hizo Luz Dalia que aquí en este rancho que es pura loma ella 
aprendió a andar por todo esto y no se cae. Para que se estén aquí sentados en la 
casa se aburren porque no tenemos ni adonde ir a trabajar por eso ellos aunque se 
les ruede el baloncito juegan con los vecinos que también están lo mismo”.

III. ToDAS Y ToDoS CAPACES DE MANEJAR LoS AFECToS,  
LAS EMoCIoNES Y LA SEXUALIDAD

a) Manejo de los afectos, las emociones y la sexualidad

¿Qué	evidencias	(casos,	situaciones)	de	comportamientos	generalizados	muestran	
la	presencia	o	ausencia	de	una	cultura	comunitaria	de	aprecio	y	prioridad	de	
los	niños	y	niñas?	Prácticas	de	aprecio	y	prioridad	o	menosprecio	de	los	niños	y	
niñas.	Prácticas	de	educación	sexual	y	afectiva.	Prácticas	de	expresión,	comuni-
cación	y	participación	de	los	niños	y	niñas	en	la	vida	familiar.	¿Las	escuelas	y	el	
colegio	tienen	incorporados	en	sus	planes	de	estudio	programas	de	educación	
para	la	sexualidad,	programas	y	espacios	de	expresión	cultural,	comunicación,	
participación	de	niños,	niñas	y	adolescentes?	/	¿Se	promueven	campañas	pro	
comportamientos	culturales	que	expresen	la	“imagen	de	los	niños	primero”	en	
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cualquier	espacio	público?	/	¿Qué	normas	y	procedimientos	propios	se	aplican	
en	la	vida	de	la	comunidad	que	favorezcan	el	cuidado,	aprecio	y	prioridad	de	
los	niños,	niñas	y	adolescentes	(su	expresión,	comunicación	y	participación	en	
la	vida	de	la	comunidad)?

El	afecto	hacia	los	niños	y	niñas	hasta	los	seis	años	es	común	y	generalizado	en	todas	
comunidades.	Hasta	los	sobreprotegen.	Desde	el	contacto	permanente	con	el	bebé	
“chumbado”	en	la	espalda	de	la	madre	y	los	hermanos	mayores	durante	todas	las	
actividades	cotidianas,	hasta	la	cargada	de	los	hijos	por	sus	padres,	las	cosquillas,	las	
palabras	que	en	lengua	materna	expresan	cuidado	constante	y	permanente,	hasta	la	
participación	de	los	niños(as)	en	espacios	de	reunión	y	decisión	en	donde	empiezan	
a	opinar.	De	ahí	en	adelante	es	más	la	independencia	y	menos	el	afecto,	pero	pueden	
estar	en	todos	los	lugares,	en	todos	los	espacios	de	la	comunidad	y	la	familia,	en	los	
eventos	culturales	y	sociales,	se	les	da	participación,	comunican	su	pensamiento	y	
opinión,	les	gusta	mucho,	se	les	tiene	prelación,	por	ejemplo,	en	las	asambleas	se	les	
da	primero	de	comer	a	los	niños.	En	varias	comunidades	hay	reglamentos	internos	
para	sancionar	abusos	y	maltratos	de	menores.	Entre	los	Embera	existe	la	creencia	
de	que	quien	maltrate	a	sus	hijos	padecerá	múltiples	enfermedades.

Entre	los	YUKPAS	en	algunas	escuelas	hay	programas	de	educación	sexual,	en	las	
demás	no.	En	el	ámbito	comunitario	son	normales	el	diálogo	y	los	consejos	de	las	
mujeres	mayores	hacia	las	jovencitas	o	hacia	aquellas	que	se	van	a	casar	o	hacia	las	
que	ya	 tienen	hijos,	orientados	a	 transmitirles	 su	experiencia	y	 la	protección	del	
cuidado	de	los	genitales	y	las	partes	íntimas	con	plantas	naturales.

¿Qué	situaciones	buenas	y	que	situaciones	malas	nos	muestran	estos	datos	
sobre	los	niños,	niñas	y	adolescentes?
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El	desarrollo	del	afecto	y	el	manejo	adecuado	de	las	emociones	y	la	sexualidad	en	niños,	niñas	
y	adolescentes	indígenas,	se	garantizan	en	la	vida	en	comunidad,	sobre	la	base	de	pautas	
socialmente	aceptadas	y	protegidas	por	todos.	De	esta	forma	niños,	niñas	y	adolescentes	
indígenas	que	viven	en	comunidades	sólidas	crecen	“seguros	y	capaces	de	relacionarse	de	
forma	afectuosa	y	armónica	en	sus	contextos	sociales”.	No	hay	la	intervención	del	Estado	
y	las	instituciones	en	este	aspecto.	El	aprendizaje	de	la	sexualidad	no	se	concibe	todavía	
como	propio	del	dominio	público	de	la	escuela.	Sin	embargo,	se	plantea	que	sigue	siendo	
una	necesidad,	“una	mayor	formación	en	sexualidad	desde	las	prácticas	culturales,	pues	
sigue	siendo	un	riesgo	el	mal	uso	de	la	sexualidad	de	la	niñez	y	la	adolescencia”.	

¿Qué	va	a	pasar	en	el	futuro	si	la	situación	sigue	así?

En	la	medida	en	que	se	conserve	la	vida	en	comunidad,	los	usos,	costumbres,	nor-
mas	y	procedimientos	reconocidos	y	protegidos	por	todos,	mayores	condiciones	de	
desarrollo	humano	basado	en	el	afecto	y	en	el	manejo	adecuado	de	las	emociones	
y	la	sexualidad,	serán	posibles.	En	la	medida	en	que	los	niños,	niñas	y	adolescentes	
indígenas	alcancen	por	esta	vía	una	mayor	seguridad	en	sí	mismos,	podrán	enfrentarse	
con	autonomía	al	manejo	del	mundo	occidental	y	conservar	el	sentido	de	protección	
de	“lo	propio	y	los	propios”	que	han	logrado	preservar	por	siglos.	

TESTIMoNIoS

LUCELY ARCE BOROCUARA, madre comunitaria de la comunidad el noventa: “La 
participación de todos los miembros de la familia, específicamente los niños(as) 
y adolescentes en las actividades cotidianas de la familia es decir trabajo en las 
fincas, espacios de alimentación alrededor del fogón, reuniones comunitarias, 
festividades y mingas constituyen espacios en el que, el estar o participar así sea 
como acompañante es muestra de afecto, prioridad e importancia para la familia, 
no es solo el padre o la madres y hermanos sino la comunidad en general. 
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Niños desplazados en una actividad comunitaria donde abrazan a sus madres  
una es viuda y la otra madre soltera
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Derechos de Ciudadanía

I. ToDAS Y ToDoS PARTICIPAN EN LoS ESPACIoS SoCIALES  
(EN LA VIDA EN CoMUNIDAD)

a) Participación en la vida en comunidad

¿Qué	tan	fuerte	o	débil	es	el	hábito	del	trabajo,	la	celebración	y	el	gobierno	
comunitario	propio	del	territorio?	/	¿Se	promueve	y	facilita	la	participación	de	
los	niños,	niñas	y	adolescentes	en	las	actividades	comunitarias	de	integración	y	
gobierno	propio?	/	¿Las	escuelas	y	el	colegio	tienen	incorporados	en	sus	planes	
de	estudio	programas	de	formación	ciudadana	y	gobierno	propio?	/	¿Cuáles	han	
sido	los	resultados	sobre	competencias	ciudadanas	en	las	pruebas	SABER	de	5º	y	
9º?	/	¿Las	escuelas	y	colegio	tienen	incorporado	en	sus	actividades	educativas	la	
participación	de	los	profesores	y	escolares	en	mingas,	celebraciones	y	espacios	
de	gobierno	propio	de	la	comunidad?	/	¿Qué	normas	y	procedimientos	propios	
se	aplican	en	la	comunidad	en	favor	del	trabajo,	el	encuentro,	la	celebración	y	
el	gobierno	comunitario	del	territorio?	/	¿Estas	normas	y	procedimientos	favo-
recen	la	participación	especial	de	niños,	niñas	y	adolescentes	y	adolescentes	
en	estas	actividades?	

Solo	en	el	pueblo	EMBERA,	son	fuertes	el	trabajo,	la	celebración	y	el	gobierno	comu-
nitario.	No	así	en	los	YUKPAS	donde	es	débil	el	ejercicio	de	la	autoridad	y	la	autono-
mía,	debido	en	gran	parte	a	la	“occidentalización”	de	los	líderes	y	la	presencia	del	
mestizaje	en	los	resguardos.	Con	el	desplazamiento,	los	AWA	perdieron	el	gobierno	
propio	de	sus	territorios	y	disminuyeron	las	actividades	de	integración	comunitaria.	

Niños,	niñas	y	adolescentes	no	solo	se	integran	a	las	actividades	comunitarias,	sino	
también	a	los	espacios	de	gobierno	propio,	como	las	asambleas	“a	partir	de	los	7	años	
de	edad	se	le	da	importancia	a	los	testimonios	y	a	la	palabra	que	estos	emitan”.	En	
este	sentido,	las	asambleas	se	convierten	en	un	espacio	de	formación	permanente	de	
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los	niños,	niñas	y	adolescentes	en	liderazgo	y	gobierno	propio.	Pero	esta	formación	
es	fuerte	y	sólida,	si	el	gobierno	propio	en	la	comunidad	es	fuerte	y	sólido;	es	decir,	
si	se	ejerce	la	autoridad	con	autonomía	en	la	comunidad,	si	sus	líderes	la	hacen	valer,	
lo	que	en	este	caso	no	ocurre	sino	entre	los	EMBERA.	

La	escuela	es	un	espacio	de	 formación	en	vida	comunitaria	y	gobierno	propio,	 si	
hay	un	currículo	educativo	propio	y	son	los	padres	y	autoridades	quienes	lo	hacen	
cumplir,	como	ocurre	con	los	EMBERAS.	De	esta	forma	toda	la	institución	educativa,	
incluidos	los	maestros,	se	integran	a	las	actividades	comunitarias	y	a	las	actividades	
de	gobierno	propio.	Donde	esto	no	sucede	muy	difícilmente	se	consigue	que	la	es-
cuela	se	integre	a	la	vida	de	la	comunidad	y	que	forme	a	los	NIÑOS	Y	NIÑAS	desde	el	
gobierno propio del territorio. 

¿Qué	situaciones	buenas	y	que	situaciones	malas	nos	muestran	estos	datos	
sobre	los	niños,	niñas	y	adolescentes?

No	es	claro	que	el	gobierno	comunitario	propio	sea	una	constante	en	las	comunidades.	
Se	supone	que	a	mayor	vida	en	comunidad	y	menor	presencia	institucional,	mayor	es	
el	ejercicio	de	la	autoridad	y	el	gobierno	propio.	Pero	el	caso	de	los	YUKPAS	muestra	
lo	contrario,	pesa	mucho	la	“occidentalización”	de	los	líderes.	

Sin	gobierno	propio	y	sin	currículos	propios	en	las	escuelas,	emanados	del	ejercicio	del	
gobierno	propio	de	la	comunidad,	es	muy	difícil	que	la	educación	esté	en	función	de	
la	formación	de	niños	y	niñas	en	el	trabajo,	la	celebración	y	el	gobierno	comunitario.	

¿Qué	va	a	pasar	en	el	futuro	si	la	situación	sigue	así?

La	occidentalización	de	los	líderes,	su	dependencia	individual	de	las	instituciones,	
la	guerra	y	la	presencia	de	los	actores	armados	en	los	territorios	indígenas	acaban	
el gobierno propio del territorio y la posibilidad de que los niños y niñas sean en el 
futuro	garantes	de	la	permanencia	de	la	vida	en	comunidad	y	el	gobierno	comunitario	
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propio	del	territorio.	Por	el	contrario	si	las	condiciones	de	vida	comunitaria	y	gobierno	
propio	se	mantienen,	como	en	el	caso	de	los	EMBERA,	como	ellos	mismos	lo	dicen:	
“se	contará	con	una	niñez,	adolescencia	y	juventud	integrada	comunitariamente	al	
desarrollo	de	las	actividades	que	regulan	la	vida	comunitaria,	con	una	formación	de	
cara	a	apoyar	los	procesos	de	autonomía	y	gobernabilidad	territorial”.

II. ToDAS Y ToDoS REGISTRADoS

a) Registro legal

¿Cuáles	son	 las	dificultades	o	 facilidades	que	se	dan	en	 la	comunidad	para	
tramitar	el	registro	civil	de	los	recién	nacidos,	la	tarjeta	de	identidad	de	los	es-
colares	y	la	vinculación	niños,	niñas	y	adolescentes	a	la	lista	censal	indígena?	/	
¿Cuál	es	el	#	y	%	de	infantes	sin	registro	civil?	/	¿Cuál	es	el	#	y	%	de	mayores	
de	7	años	sin	tarjeta	de	identidad?	/	¿Qué	%	de	niños,	niñas	y	adolescentes	y	
adolescentes	está	en	la	lista	censal	indígena?	¿Qué	campañas	institucionales	
se	realizan	para	promover	la	documentación	de	la	población	escolar?	/	¿Qué	
normas	y	procedimientos	se	aplican	en	la	comunidad	para	documentar	a	los	
recién	nacidos	y	a	la	población	escolar?

Todos	los	niños	YUKPAS	y	EMBERA	menores	de	seis	años	están	registrados,	pero	el	
27.4%	de	los	niños	AWA	no	lo	están.	El	33%	de	los	escolares	EMBERA,	16,1%	de	los	
AWA	y	el	90%	de	los	YUKPAS	no	tiene	tarjeta	de	identidad.	En	los	YUKPAS	y	EMBERAS	
todos	los	NNA	están	registrados	en	la	lista	censal	indígena,	pero	en	los	AWA	el	15%	
no	lo	está.	No	todos	tienen	el	registro	civil,	porque	los	niños	no	nacen	en	centros	de	
salud	y	por	eso	no	consiguen	el	certificado	de	nacido	vivo	y	del	tipo	de	sangre	una	
vez	nacen.	Después,	ir	a	la	ciudad	para	hacer	el	registro	y	sacar	la	tarjeta	de	identidad,	
le	resulta	a	la	gente	muy	costoso.	
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¿Qué	situaciones	buenas	y	que	situaciones	malas	nos	muestran	estos	datos	
sobre	los	niños,	niñas	y	adolescentes?

Si	no	se	tiene	registro	de	nacimiento	es	como	si	no	se	existiera.	Si	no	se	tiene	tarjeta	de	identi-
dad	no	se	puede	acceder	a	bienes	y	servicios	del	Estado	y	las	instituciones.	Si	no	se	está	en	la	
lista	censal	indígena,	la	nación	lo	desconoce	como	tal	y	está	sujeto	a	la	pérdida	de	derechos.	

TESTIMoNIoS

DIEGO ARCE BOROCUARA, fiscal del cabildo local comunidad el Noventa proble-
ma para tramitar tarjeta de identidad, en el año 2008 específicamente en su II 
periodo en corregimiento de Tutunendo el cual queda a dos horas de la comunidad 
en bus, se adelantó por parte de ACNUR- CHOCÓ una campaña de documentación 
a esta no pudieron asistir los miembros de la comunidad debido a que fue poca 
la convocatoria, además el sitio donde se realizó está distante de la comunidad 
ya que tocaba desplazarse a pie y esto toma en tiempo 5 horas por carencia de 
recursos económicos. Al desplazarse en un medio de trasporte tendrían que tener 
$10.000 para la ida y regreso así como mínimo $10.000 para la alimentación y 
fotocopias de documentos. 
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Derechos de Protección

I. NINGUNo SoMETIDo A MALTRATo o ABUSo

a) Maltrato y abuso sexual

¿Cuáles	son	las	evidencias	(casos	y	situaciones)	que	muestran	que	el	maltrato	
y	el	abuso	sexual	de	los	niños,	niñas	y	adolescentes	son	una	situación	grave	o	
no	tan	grave	en	la	comunidad?	/	¿Cuáles	son	las	prácticas	que	favorecen	o	des-
favorecen	el	maltrato	y	el	abuso	sexual	de	los	niños,	niñas	y	adolescentes	en	la	
comunidad?	/	¿Qué	tan	eficaz	es	el	cabildo	para	facilitar	la	denuncia	y	castigar	
a	los	responsables?	/	¿Qué	tan	eficaces	son	las	instituciones	en	la	comunidad	
(educativas	principalmente)	para	facilitar	la	denuncia	y	hacer	que	se	castiguen	
los	responsables	(incluidos	profesores	y	padres	de	familia)?

Prácticas	que	favorecen	o	desfavorecen	el	maltrato	y	abuso	sexual	de	los	niños,	
niñas y adolescentes y adolescentes. 

¿#	de	casos	de	maltrato	o	abuso	sexual	de	niños,	niñas	y	adolescentes,	espe-
cificar	edad	y	sexo,	denunciados	ante	las	instituciones	y	ante	el	cabildo	en	el	
último	año?	/	¿Responsables	de	maltratos	y	abusos	sexuales	castigados	por	las	
instituciones,	el	cabildo	y	la	comunidad	públicamente?

¿Normas	y	procedimientos	que	se	aplican	en	 la	 comunidad	para	evitar,	de-
nunciar,	controlar	y	castigar	los	maltratos	y	abusos	sexuales	de	niños,	niñas	y	
adolescentes	y	adolescentes?

La	protección	del	maltrato	y	abuso	de	menores,	es	un	asunto	de	la	comunidad,	de	la	
justicia	propia.	En	todas	las	comunidades	hay	reglamentos	en	donde	se	establecen	
castigos	severos	a	quienes	incurran	en	este	tipo	de	delitos.	En	el	último	año	no	se	
presentaron	denuncias	públicas	en	 tal	 sentido.	Sin	embargo,	 se	considera	que	sí	
hay	situaciones	de	maltrato	y	abuso	sexual	de	menores,	pero	no	se	denuncia,	ni	los	
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cabildos	se	empeñan	en	profundizar	en	esta	situación.	Son	varias	las	circunstancias	
que	propician	el	maltrato	y	abuso	a	menores,	como:	los	malos	entendidos	familiares,	
la	infidelidad	en	las	parejas,	las	fiestas,	las	borracheras,	los	lugares	de	borrachos,	el	
desplazamiento	a	las	ciudades.	Las	instituciones	educativas	por	lo	general	no	abordan	
esta	situación,	ni	se	pone	en	la	reflexión	comunitaria	y	de	los	escolares,	ni	se	hacen	
visibles	posibles	problemáticas	en	tal	sentido.

Interpretación

¿Qué	situaciones	buenas	y	que	situaciones	malas	nos	muestran	estos	datos	
sobre	los	niños,	niñas	y	adolescentes?

En	general	es	un	tema	que	no	se	trata	públicamente,	sigue	siendo	tabú,	lo	que	hace	
imposible	ver	hasta	dónde	realmente	existe	la	situación	de	maltrato	y	abuso	a	los	
menores.	

¿Qué	va	a	pasar	en	el	futuro	si	la	situación	sigue	así?

“Si	la	situación	de	la	niñez	y	juventud	sigue	afectada	por	el	maltrato	infantil	y	los	
casos	de	abuso	siguen	sin	conocerse	y	denunciarse,	 la	problemática	se	agudizara	
afectando	la	vida,	la	dignidad	de	los	niños	y	niñas	Awa.	Si	las	autoridades	no	toman	
esto	como	problema	y	buscan	soluciones,	las	nuevas	generaciones	se	afectan	sico-
lógica,	emocional	y	afectivamente”.

TESTIMoNIoS

JAIME ARCE, GOBERNADOR COMUNIDAD EL Noventa “Conforme al reglamento 
interno se castiga a los padres y demás miembros de la comunidad que co-
mentan maltratos y abuso contra las niñas, niños y adolescentes. El castigo se 
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aplica mediante trabajo comunitario de acuerdo a la gravedad del hecho; un 
ejemplo de ellos son las lesiones físicas como moretones y ronchas que quedan 
en el cuerpo del menor las cuales hacen merecedor a quien comete la falta de 
15 días a un mes de castigo con trabajo comunitario. Comunidad el Noventa 
Agosto 30 de 2009.

II. NINGUNo EN UNA ACTIVIDAD PERJUDICIAL

a) Vinculación a actividades perjudiciales

¿Cuáles	son	las	prácticas	y	comportamientos	de	la	comunidad	que	favorecen	o	
desfavorecen	que	los	niños,	niñas	y	adolescentes	sean	afectados	por	actividades	
perjudiciales	como	la	guerra	y	la	explotación	económica?	/	¿Qué	tan	eficaces	
son	las	instituciones	en	la	comunidad	(principalmente	el	cabildo)	para	evitar	
las	situaciones	de	riesgo	de	los	niños,	niñas	y	adolescentes	y	para	controlar	sus	
responsables	como	los	grupos	armados	o	explotadores	de	niños?	/	#	de	casos	
de	niño,	niñas	y	adolescentes	(especificando	edad	y	sexo),	que	han	sido	muer-
tos,	heridos	y	mutilados	por	combates,	represión,	secuestros,	torturas	y	minas	
antipersonas	(especificar	la	causa	de	los	casos).	/	#	de	niños,	niñas	y	adoles-
centes,	(especificando	edad	y	sexo)	vinculados	a	grupos	armados,	explotados	
económicamente	o	en	otras	actividades	de	riesgo	(especificar)	/	¿Normas	y	pro-
cedimientos	que	se	aplican	en	la	comunidad	para	evitar	y	controlar	los	riesgos	
que	tienen	niños,	niñas	y	adolescentes	de	ser	afectados	por	las	situaciones	de	
la	guerra	y	otras	actividades	perjudiciales?

2	niños	AWA,	de	6	y	9	años,	muertos	con	minas	antipersonas.	15	niños	y	10	niñas	
adolescentes	AWA	vinculados	a	grupos	armados.”Hay	otros	jóvenes	que	quisieran	
ir	pero	no	lo	hacen	por	las	cosas	que	les	ha	pasado	a	otros	que	se	han	ido	con	tanta	
ilusión	de	vivir	bien	y	han	muerto	en	combates	o	los	mismos	compañeros	los	han	
fusilado	y	otros	han	tenido	que	desertar”.	
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Por	lo	menos	60	niñas	y	niños	AWA	vinculados	como	raspachines	en	las	cosechas	
trimestrales	de	coca,	con	lo	cual	se	ven	obligados	a	abandonar	la	escuela	en	este	tiem-
po.	Ante	la	falta	de	alimentos	y	recursos	económicos	padres	de	familias	EMBERAS	se	
llevan	a	sus	hijos	a	las	ciudades	a	“trabajar”	en	la	mendicidad,	el	servicio	doméstico	o	
como	jornaleros	en	la	recolección	de	cosechas	en	otros	lugares	fuera	de	su	territorio.	
Igualmente	se	señala	en	los	EMBERAS	como	muy	preocupante	“la	violación	sistemática	
de	actores	armados	mediante	el	señalamiento,	estigmatización	y	engaño	a	menores	
como	estrategias	para	la	extracción	de	información	(informantes),	e	intimidación”.

Interpretación

¿Qué	situaciones	buenas	y	que	situaciones	malas	nos	muestran	estos	datos	
sobre	los	niños,	niñas	y	adolescentes?

La	independencia	que	se	les	da	a	los	menores	a	partir	de	los	8	años,	los	compromete	
a	ayudar	económicamente	a	sus	padres	o	buscar	su	propio	sustento.	En	este	sentido,	
no	importa	que	se	vean	involucrados	en	actividades	perjudiciales	con	tal	de	conse-
guir	los	recursos	que	necesitan.	Es	por	esto	que	si	bien	está	latente	la	posibilidad	de	
que	sean	castigados,	de	alguna	manera	“se	permite	que	esto	ocurra	y	no	hay	mayor	
control,	ni	siquiera	de	los	cabildos	y	autoridades”.

¿Qué	va	a	pasar	en	el	futuro	si	la	situación	sigue	así?

En	la	medida	en	que	se	incremente	la	pobreza,	persista	el	narcotráfico	y	persista	la	
guerra,	los	NIÑOS	Y	NIÑAS	indígenas	se	verán	abocados	a	involucrarse	en	actividades	
perjudiciales.	
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TESTIMoNIoS

RAMON RIVERA, habitante de la comunidad, OLIVIA ARCE BOROCUARA su compañera 
y habitante de la comunidad.“El II periodo del año 2008 Ramón Rivera, tuvo que 
desplazarse a Medellín con su compañera Olivia Arce Borocuara, su hijo Meraldo 
Rivera Arce de 11 años edad, su otro hijo Luis Alberto Rivera de 6 años y su hija 
Griselda rivera arce de 10 años, con el propósito de llevar a una cita médica a su 
única niña, pasada una semana de el proceso de la atención se quedó sin dinero 
que le permitiera sostener su familia en esta ciudad, ante ello y sin otra alterna-
tiva tuvo que colocar a sus hijos a pedir limosnas en un semáforo del centro de la 
ciudad. Ante las buenas limosnas recibidas estuvo con su familia durante un mes 
y medio en Medellín trabajando en el ejercicio de la práctica de la mendicidad.

Al regresar a la comunidad el Noventa se le pidió que informara las actividades 
desarrolladas en todo este tiempo en esta ciudad. Al contar lo antes mencionado, 
el cabildo local procedió a castigarlo así como a su mujer por 2 meses de trabajo 
comunitario. Debido a que utilizaron a sus hijos, quienes son menores de edad, 
sometiéndolos a maltratos, abusos y aun más a inseguridades en un territorio 
desconocido”.
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Investigación: “La niñez y el futuro de los pueblos indígenas”.
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